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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gráficas
Degrade, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 16 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.390/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social número 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María Isabel Muñoz So-
ler contra “Inverbol 2000, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número de ejecución 233 de 2008 se
ha acordado citar a “Inverbol 2000, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 19 de febrero de
2009, a las ocho y cincuenta horas, para la
celebración del incidente de no readmisión,
que se celebrará en la Sala de audiencias de
este Juzgado sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, primera, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dicho
acto no se suspenderá por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inverbol 2000, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.478/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social número 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Patricia López Antolino
contra “Terma Actual, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.519 de 2008 se ha acordado ci-
tar a “Terma Actual, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 16 de febrero de 2009, a las once
y treinta horas, para la celebración de los ac-

tos de conciliación, y en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 31, sito en la
calle Hernani, número 59, primera, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a “Terma
Actual, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.376/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.330 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Margarita Carratalán Balaguer, contra
la empresa “Adán Restauración, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia, cuyo fallo es del tenor
literal siguiente:

Estimo parcialmente la demanda formu-
lada por doña Margarita Carratalán Bala-
guer, y condeno a “Adán Restauración, So-
ciedad Limitada”, a abonarle la suma de
1.826,69 euros de principal, así como 45,66
euros de interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Adán Restauración, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.675/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Antonia Martín Soriano,

contra “Rema Reparto y Manipulados, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.596 de
2008, se ha acordado citar a “Rema Reparto
y Manipulados, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 2 de marzo de 2009, a las nueve y vein-
te horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rema Re-
parto Manipulados, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.344/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Rubén Navas Martín y don
Ángel Moreno Ávila, contra “Torrer Iniciati-
vas de Construcción, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.610 de 2008, se ha acordado citar
a “Torrer Iniciativas de Construcción, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 9 de febrero de
2009, a las nueve y veinticinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Torrer Ini-
ciativas de Construcción, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.


